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Comisión de Prevención del Delito  

y Justicia Penal 
28º período de sesiones 

Viena, 20 a 24 de mayo de 2019 
  
 

 

  Proyecto de informe 
 

 

Relator: Ahmed Tareq Ibrahim Maaty (Egipto)  

 

 

  Organización del período de sesiones 
 

 

 A. Consultas oficiosas previas al período de sesiones 
 

 

1. En la continuación de su 27º período de sesiones, que tuvo lugar los días 6 y 7 de 

diciembre de 2018, la Comisión acordó que su 28º período de sesiones se celebraría 

del 20 al 24 de mayo de 2019, y que las consultas oficiosas previas al período de 

sesiones tendrían lugar el 17 de mayo de 2019, el día laborable anterior al primer día 

del período de sesiones. 

2. En las consultas oficiosas previas al período de sesiones, celebradas el 17 de mayo 

de 2019 bajo la presidencia del Primer Vicepresidente de la Comisión, José Antonio 

Marcondes de Carvalho (Brasil), la Comisión realizó un examen preliminar de los 

proyectos de resolución presentados en el plazo previsto, que había concluido el 23 de 

abril de 2019, y abordó cuestiones relacionadas con la organización del 28º período de 

sesiones. 

 

 

 B. Apertura y duración del período de sesiones 
 

 

3. La Comisión celebró las sesiones ordinarias de su 28º período de sesiones en Viena 

del 20 al 24 de mayo de 2019, y durante ese tiempo se celebraron [...] sesiones plenarias 

y [...] sesiones del Comité Plenario.  

4. La Presidenta de la Comisión declaró abierta esa parte del período de sesiones. 

En la primera sesión, celebrada el 20 de mayo de 2019, se proyectaron mensajes en 

vídeo de la Presidenta de la Asamblea General y la Presidenta del Consejo Económico 

y Social. El Director Ejecutivo de la UNODC formuló una declaración introductoria en 

la que también transmitió un mensaje del Secretario General.  

5. Formularon declaraciones introductorias el representante de Egipto (en nombre 

del Grupo de los 77 y China), la representante de Nigeria (en nombre del Grupo de los 

Estados de África), el representante del Japón (en nombre del Grupo de los Estados de 

Asia y el Pacífico) y el observador de la Unión Europea (en nombre de la Unión Europea 

y sus Estados miembros y de Albania, Armenia, Bosnia y Herzegovina, Georgia, 
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Islandia, Liechtenstein, Macedonia del Norte, Montenegro, la República de Moldova, 

San Marino, Serbia y Ucrania).  

 C. Asistencia 
 

 

6. Asistieron al 28º período de sesiones representantes de [...] Estados miembros de 

la Comisión. También asistieron observadores de otros [...] Estados Miembros de las 

Naciones Unidas, observadores de [...] Estados no miembros, representantes de [...] 

entidades del sistema de las Naciones Unidas, observadores de [...] institutos de la red 

del programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 

penal, [...] organizaciones intergubernamentales y [...] organizaciones no gubernamentales  

reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social. En el 

documento E/CN.15/2019/INF/2 figura una lista de participantes.  

 

 

 D. Elección de la Mesa 
 

 

7. De conformidad con la resolución 2003/31 del Consejo Económico y Social y el 

artículo 15 del reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo, la Comisión, al 

finalizar la continuación de su 27º período de sesiones, el 7 de diciembre de 2018, 

declaró abierto su 28º período de sesiones con el único fin de elegir la Mesa de ese 

período de sesiones. Teniendo en cuenta la rotación de los cargos basada en la 

distribución regional, a continuación, se enumeran los miembros de la Mesa de 

la Comisión elegidos para el 28º período de sesiones y sus respectivos grupos 

regionales. 

8. El 7 de diciembre de 2018, la Comisión eligió a la Presidenta, a la Segunda 

Vicepresidenta y al Tercer Vicepresidente. No se presentó ninguna candidatura para el 

cargo de Primer Vicepresidente hasta el 8 de enero de 2019, fecha en que el Grupo de 

los Estados de América Latina y el Caribe propuso la candidatura de Jose Antonio 

Marcondes de Carvalho, del Brasil, a dicho cargo. El nombramiento para el cargo de 

Relator siguió pendiente hasta el 19 de febrero de 2019, fecha en la que el Grupo de los 

Estados de África propuso la candidatura de Ahmed Tareq Ibrahim Maaty, de Egipto, 

para ocuparlo. La Comisión eligió al Primer Vicepresidente y al Relator durante el 

examen del tema 1. 

9. La Mesa de la Comisión, en su 28º período de sesiones, quedó integrada de la 

manera siguiente: 

Presidenta Estados de Europa Oriental Alena Kupchyna (Belarús)  

Primer 

Vicepresidente 

Estados de América Latina 

y el Caribe 

Jose Antonio Marcondes de 

Carvalho (Brasil) 

Segunda 

Vicepresidenta 

Estados de Europa 

Occidental y otros Estados 

Gabriela Sellner (Austria)  

Tercer 

Vicepresidente 

Estados de Asia y 

el Pacífico 

Kazem Gharib Abadi  

(República Islámica del Irán)  

Relator Estados de África Ahmed Tareq Ibrahim Maaty 

(Egipto)  

10. Se estableció un grupo compuesto por los presidentes de los cinco grupos 

regionales (los representantes de Nigeria y el Japón y los observadores de Bosnia 

y Herzegovina, Chile y Suecia), el representante de Egipto (en nombre del Grupo de 

los 77 y China) y el observador de Rumania (en nombre de la Unión Europea) para 

ayudar a la Presidenta de la Comisión a atender a las cuestiones de organización. 

Ese grupo, junto con los miembros elegidos para integrar la Mesa, constituyó la Mesa 

ampliada prevista en la resolución 2003/31 del Consejo Económico y Social. Durante 

el 28º período de sesiones de la Comisión, la Mesa ampliada se reunió los días [...] y  [...] 

de mayo de 2019 para examinar asuntos relacionados con la organización de los 

trabajos. 
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 E. Aprobación del programa y organización de los trabajos 
 

 

11. En su primera sesión, celebrada el 20 de mayo de 2019, la Comisión  

aprobó el programa provisional, aprobado por el Consejo Económico y Social en su 

decisión 2018/244, y la propuesta de organización de los trabajos (E/CN.15/2019/1). 

 

 

 F. Documentación 
 

 

12. En el documento de sesión E/CN.15/2019/CRP.[...] figura una lista de los 

documentos que la Comisión tuvo ante sí en su 28º período de sesiones.  

 

http://undocs.org/sp/E/CN.15/2019/1

